


de derecho privado sin fines de lucro regida en conformidad con lo establecido en el Libro
Primero Título Trigésimo Tercero del código civil, en el reglamento sobre concesión de
Personalidad Jurídica del Ministerio de Justiciá, y por estos estatutos. podrá usar también
indisüntamente para todos los fines el nombre'PRoDEMU". ARTlcuLo SEGUNDO: La
FundaciÓn tiene los siguientes objetivos: a. Promover ra autonomía y participación de la mujer

.en las diferentes instancias o" r" ,oc¡eoad, apoyando su desanollo personal, familiary civico,
dirigiendo su acción a ra mujer de escasos 'u"roor, quienes serán sus principares
beneficiarias; b' Fomentar la creación de agrupaciones de mujeres y respaldar el fortalecimiento
de las organizaciones existentes¡ c. lmpulsar una red de encuentro, intercambio e integración
fundamentalmente entre grupos de mujeres en situación de pobreza, incenüvando su
formaciÓn' cultura y capacitaciÓn en áreas de su interés; d. Elaborar y ejecutar programas y
proyectos de promociÓn y desanollo de la mujgr, su entomo familiary comunitario, conforme a
las políticas generales que sobre la materia se determine focalizando esta acción en sectores
de pob¡eza urbana y rural; e' comprometery solicitar la ayuda de personas, organizaciones o
enüdades nacionales e intemacionales, públicas o privadas, canalizando los recursos que se
obtengan para los fines expresados; f. contribuir a estr¡echar la brechas de inequidad que afecta
a las mujeres en situagió*n de-P-ob¡12a, fomentando tanto su autonomía personaly económica,
como el ejercicio actívo de la ciudadanía, mediante una propuesta socioeducativa con
perspectiva de género y en alianza estrategica con actores públicos y privados; g. Efectuar
actividades de capacitaciÓn en relación con los objetivos de la Fundación y en particular
efectuar toda clase de actividades de formación, información y capacitación a mujeres en
situaciÓn de pobreza en los temas, programas y actividades que ésta desanolla. para el
cumplimiento de sus obietivos, la Fundación podtá contarmn la organización adecuada al logro
$e ellos' ARTicuLo TERCERO: Eldomicilio de la Fundación es la ciudad de santiago, Región
Metropolitana, sin perjuicio que ésta pueda desanollarsus actividades en otros puntos del país,
y establecer en sus regiones ¡¿ provincias u otras divisiones tenitoriales que se estimen
adecuadas' sedes regionales y pr:ovinciales, de la entidad central. ARTlcuLo GUARTo: La
FundaciÓn tendrá duración indefinida, a contar de la fecha de la autorización legal de su
existencia' TlruLo SEGUNDO. DEL PATRlMoNlo, ARTtcuLo eulNTo: El patrimonio de la
Fundación estará formado por: a' La cantidad de dinero que aportaron los socios fundadores en
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el acto constitutivo; b. Los bienes corporares e incorporares, muebres o\
adquiera a título gratuito u oneroso; c. Las donaciones incrüso aqueilas
onerosa; herencias legados, erogaciones o subvenciones que perciba de personas naturales o
jurídicas, chilenas o extranjeras; d. Los fondos que reciba dei Estado, de las Municipalidades o
de otras entidades públicas o privadas; e. Todo otro ingreso {ue por cualquier concepto tenga la
Funciación' Tlru Lo rERcERo. DE LA ADM lN lsrRRctóN DE LA FUNDACTóN. ARTtcuLo
sEXTo: La administración de la Fundación seÉ ejercida porun Directorio que estaÉ integrado
por ocho miembros, quienes tendÉn derecho a voz y voto, y no serán remunerados. El
Directorio estará compuesto por el o la cónyuge del presidente de la República o la persona
que el Presidente designe; la Ministra Directora delseruicio Nacionalde la Mujer, sgn¡nn¡;dr
Director Ejecutivo del Fondo de solidaridad e lnversión social, rosts;dl Director Nacional del
Instituto de Desanollo Agropecuario, INDAP; á Presidente Nacionat del colegio de Asistentes

i
Sociales de chilqú;\rg-s-¡liembros elegidos porelo la presidenta Nacionaluno de los cuales

tal deberá recaer en el representante de una institución u organismo de carácter privado sin fines
tslde lucro, cuyos objetivos se vinculen a los contemplados por Fundación pRODEMU.
l6lARTlcuLo sÉPrMo: El Presidente del Directorio lo seÉ igualmente presidente Nacional de
tzlla Fundación' En caso de ausencia de éste último,'actuará como tal quien ocupe el cargo de
talViceRresidente' En ausencia de ambos hará tas veces del presidente el Directorque designe el
tslresto del Directorio, que tampoco seÉ necesario acreditar ante terceros. ARTlcuLo
20locrAvo: Los integrantes del Directorio durarán en sus funciones y actuar{n como tares
zrl mienhas permanezcan en los cargos en virtud de los cuares fueron nomuraooJ'ro, *, parte los
zzlDirectores elegidos porelo la Presidenta Nacional de la Fundación durarán en sus cargos en
ztlforma indefinida, a menos que el o la Presidenta Nacionar ros hag¡ cesaren élsin expresión de
zi causa' lo que no seÉ necesario acreditar ante tercero", qtuo renuncia voluntariai ot ;
zsjfallecimiento,'en cuyo caso el o la Presidenta procederá también a nombrar a los miembros
z0lreemRlazantes' ARTlcuLo NovENo: El Directorio sesionaÉ ordinariamente cada cuatro
zzl meses y exkaordinariamente, cada vez que lo esüme mnveniente su presídente Nacional.:/Las
zalcitaciones a reunión se harán por escrito, y las que sean extraordinarias debeÉn indicar el
zsj objeto de la misma, único que podrá ser materia de la reunión. En todas ellas debe indicarse la
301 naturaleza de la sesión, día, hora y lugar en que se celebrará. El quórum para sesionar sérá la
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mayoría absoluta de sus miembros y sus acuerdos se adoptarán por la mayoria absotuta de los
asistentes palvo los quórum especiales pstablecidos en estos mismos estatutos, decidiendo en
caso de empate el voto del que presida. El Director que no pueda asistir a una sesión de
directorio podÉ designar a una persona para que concura en su representación con derecho a
vozyvoto, informándolo porescrito a la Presidenta de la Fundación. fnnculo DEGIMo: De
las deliberaciones y acuerdos der Directorio se dejará constancia en un Libro de Actas que se
firmaÉ por los integrantes. del Directorio que hubieren asistido a Ia sesión. si alguno de los
Directores asistentes falleciera o se encontrase imposibiritado por cualquier causa para firmar el
acta conespondiente, se dejará constancia de ello al pie de la misma, con la anotación de la
qircunstancia delrespectivo impedimento. El Directorque quiera salvarsu responsabilidad por
algún acto o acuerdo deberá dejar constancia de su oposición en el referido libro de actas. ,.i'
ARTlcuLo uNDEclMo: El Directorio tiene a su cargo la dirección superiorde Ia Fundación en ,/,,,
conformidad con sus estatutos' A título enunciativo, tendrá las siguientes atribuciones y 

ri

deberes' sin perjuicio de las también señaladas en el artículo siguiente y en otras disposiciones
de estos estatutos: a. Dirigir y administrar la Fundación y velar porque se cumplan las
finalidades perseguidas por ella; b. Aprobar las políticas tendientes a concretar los objetivos de
la instituciÓn, así como, las relativas a su funcionamiento; c. Disponer la creación de comisiones
asesoras y operativas adecuadas a los fines de la institución; d. Establecer ias reformas que
convenga introducir a estos estatutos y someterlas a la aprobación del presidente de la
República' ARTICULo DUoDEclMo: El Directorio tendrá asimismo, sin*gue la enunciación /

que sigue sea taxativa o limitativa, las siguientes facultades: UNo) Celebrar contratos de t
cuentas conientes bancarias o especiales, ya sea de créditos, de depósito, de ahono, a la vista
o a plazo, o de cualquier naturaleza que fuesen, y actuar en dichas cuentas; DoS) Girar,
depositar y sobregirar en dichas cuentas corrientes bancarias y especiales; TRES) Retirar
talonarios cie cheques, aceptary rechazar saldos; cUATRo) Contratarpréstamos en cualquier
forma y monto, ya sea en cuentas conientes, avances contra aceptación, pagarés o boletas en
garantías en moneda coniente nacionalo extranjera; clNCo) Girar, cobrar, suscribir, aceptar,
reaceptar, novar, remitir' prolrogar, revalidar, endosar, avalar, protestar, descontar, cancelary
pagar letras de cambio, cheques, pagarés, libranzas y documentos nominativos, a la orden o al
portador y cualquier documento o valor relativo a obligaciones en general; sElS) Contratar
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acreditivos en moneda extranjera: sIETE) Abrir acreditivos y créd¡tos
suscribir cualquier clase de documentos públicos o privados que sean n"."ffi1re ex[jan

1 
las instituciones bancarias, financieras u otra con la que la Fundación actúe o contrate; NUEVE)
otorgar mandatos generales y especiales a terceros o dependientes de la Fundación, pudiendo
revocarlos libremente; DIEZ) comprar, vender, permutar, dar y tomar en anendamiento,
subanendamiento o administración toda clase de bienes muebles o inmuebles, corporales e
incorporales; oNCE) otorgarfianzas simples o sotidarias; DocE) cederderechos, créditos y
aceptar cesiones; TRECE) Abrir cajas de seguridad, retirar valores en custodia o en garantía;
cAToRcE) Retirar conespondencia del coneo, certificada o no, giros y encomiendas postares

J 

ttlu giros telegráficos; QUINCE) Novar, remitiry compensar obligaciones; DlEClsEls) celebrar

i 

ttlcontratos de comisión de seguros, de representación, de administración, de comodato, de
ll\-.' 121 confección dc nhro mara-i^r .¡^ ^-.-

_ 
j 

:"-*'un 
de obra material, de construcción, de mutuo, de cambio, de transporte; DIECIsIETE)

, J :o'o:'"ty 
convenir en cada contrato o convenio que celebre la Institución los precios, ptazos y

ll*|n:t 
condiciones que estime conveniente para sus intereses; DIECtocHo) Rescitiarydejar

ll :'" ""o" 
contratos y convenios que se celebren; DTECTNUEVE) celebÍrar mnbatos de edición,t0fimRresión y de distribución; VEINTE) celebrar contratos de trabajo y coirvenir sus

llmodificaciones; 
vElNTluNo) Fijar y estiputar remuneraciones de cuarquier naturareza que

, 
j::::.::Tlmr o resaríás, rabores, honorarios, v demás condiciones y modaridades de trabajo;lJVElNTlDos) Ponertérmino a los contratos de trabajo de acuerdo mn ras disposiciones regares

.J'n"tt:t 
a la fecha de terminación del respectivo contrato y suscribir los recibos, finiquitos y

cancelaciones que procedan respecto de las obligaciones y derechos que emanen de tares
contratos; vElNTlrRÉs)cobrary percibir cuanto se adeude a ra Fundación ya sea en dinero o

1-3l"" 
t* clase de bienes corporales, muebles o raíces; vElNTlcuATRO) otorgar recibos,

llcancetaciones' 
finiquitos y cualquierotro documento o resguardo a que hubiere rugaro que se

:J'," 
":'n*"e en los actos, contratos o convenciones que se celebren; VEINTICINCO) ExigirtJ rendiciones de cuentas, aprobarlas o rechazarlas; VElNTlsEls) pedir, aceptaradjudicaciones

de toda clase de bienes muebles o raíces corporales o incorporales, en favorde la Insütución;
vElNTlslETE) constitui r' alzar,acepta¡ cancelary posponer hipotecas y ohos derechos reares,
y establecer prohibiciones; VErNTrocHo) Dar en prenda, aceptar, arzar, cancerary posponer
prendas de cualquier clase; VIENTINLEVE) solicitar, adquirir, transferir cualquier clase de
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marcas o de patentes; TREINTA) Aceptar o repudiar, cobrar o percibir herencias, legadcs o
donaciones que se hagan en favor de la lnstitución;TREINTAy uNo) Nombr:arliquidadores o
partidores' peritos y tasadores y, en cada caso, conferir las atribuciones y facultades necesarias
para el desempeño de su cargo; TREINTA Y Dos) cobrar y percibir para la Fundación toda
clase de subv'eneén que.p¡,¡gda conesponderle; TREINTA y TRES) Renunciar a la acción
resolutoria; IREIIIS'Y cuATRo)Aprobar el balance glgjngresos y eggsos y ra memoria.
explicaüva de las actividades de la Fundación que anuarmente presentará la presidente;
TREINTA Y clNCo) Desistirse en primera instancia de la acción deducida, aceptar la demanda
contraria' absolver posiciones, renunciar los recursos o los términos legales, transigir,
comprometer, otorgar a los árbitros facultades de arbitradores, aprobar convenios y percibir;
TREINTA Y sEls) Ejecutar actos de comercio exterior y cambios intemacionales, endosar
documentos de embarque, suscribir registros de importación y exportación, suscribir anexas,
hacerdeclaraciones juradas;TREINTAYSIETE) Hacery recibirdaciones en pago;TREINTAy
ocHo) Nombrar comisiones especiales entre sus miembros o entre éstos y dependientes de
la lnstituciÓn, destinada alestudio e informe de determinadas materias;TREINTAy NL-jEVE)
celebrar contratos de prestaciÓn de servicios a honorarios, modificarlos y ponerles términos en
cualquier forma; CUARENTA) Delegar parte o el total de las facultades económicas que se
acuerden y las que requiere la organización administrativa interna de la Fundación en la c las
personas que esüme convenientes para que actúen conjunta o separadamente e
indistintamente cualquiera de ellas; CUARENTAY uNo) En generat, podrÉ realizartodos los
hechos' ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos y convenciones que sean
convenientes o necesarios para la obtención y cumplimiento de los fines y objetivos de la
FundaciÓn' ARTICULo DEclMo TERCERO: El Directorio en su primera sesión, procederá a
elegir de entre sus miembros los siguientes cargos: Presidente, Vicepresident", d'""r"turio y un
Tesorero que formarán la Mesa Directiva de la Fundación, que durarán en sus cargos
indefinidamente, salvo afecte a atgunos integrantes de la Mesa, cualquiera de las situaciones
contempladas en el artículo octavo, en cuyo caso se procederá a llenar el cargo vacante de la
Mesa por parte del Directorio. Sin embargo, el cargo de presidente para todos los efectos, lo
ejecutará porderecfro propio er o ra cónyuge der presidente de ra República o la persona que el
Presidente designd. ARTlcuLo DEclMo GUARTo: Er presidente Nacronaltendrá a su cargo
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guarda y el archivo de todos los documentos de la Fundación; c) ser Ministro de fe de la
Fundación para todos los efectos legales a que haya lugar; d) En generalcumpiircon todas las
funciones que le encomienden los estatutos, el Directorio, el presidente o el Vicepresidente.
ARTlcuLo DEGIMo ocrAVo: Elresorero tendrá a su cargo todo lo relativo a ia contabilidad
y manejo intemo de los bienes de la Fundación, sin perjuicio de las atribuciones que
especialmente le encomienden los estatutos, el Directorio, la presidente o elVicepresidente.
ARTICULo DEclMo NoVENo: En caso de ausencia, elresorero subrogará y reemplazaÉ en
sus funciones alsecretario, con todas las atribuciones previstas en elartículo décimo séptimo,
lo cual no será necesario acreditarante terceros, En caso de ausencia, elsecretario subrogará
y reemplazará en sus funciones alTesorero, con todas las atribuciones previstas en el artículo
décimo octavo, lo cual no será necesario acreditar ante terceros:¿TlTULo cuARTo. DEL
DlREcroR EJEcurlVo NAcloNAL. ARTlcuLovGÉstMo: ElDirectorEjecutivo Nacional
cie la FundaciÓn será nombrado por el o la Presidenta del Directorio en su primera sesión, y
duraÉ en su cargo mientras cuente con su .onti"n=ultconesponderá al Director Ejecutivo
Nacional la administración de la Fundación @on areglo a los acuerdos del Directorio,io*o
asimismo' actuaren todo aquello que el Directorio le encomiende acerca de la organización de
la instituciÓn y de su funcionamiento intemo, ya sea conjuntamente con el o la presidenta, con
otro Director o por si mismo. El Director Ejecutivo Nacional actuará con las facultades y
atribuciones necesarias para eladecuado ejercicio de su cargo, las que se determinarán en el
mandato de atribuciones que le otorgue el Directorio, a proposición de élo la presidenta de la
Fundaqión, sin perjuicio de las atribuciones que pueda conferirle este último, en confo¡midad
con estos Estatutos, y las facultades mencionádas en seguida. Especialmente le
conesponderá: a) Promover, coordinar y dirigir, las labores de carácter económico y
administrativo que la FundaciÓn lleve a cabo para dar cumplimiento a sus finalidades; b)
Ejecutar las políticas de la institución y los acuerdos de Directorio y dar cuenta de éste en cacja
caso de su gestión; c) supervisar los diversos departamentos de la Fundaciórr y supervigilar su
idónea administración por:,parte de sus jefes o encargados de aquellos, tanto en lo referente a
recursos humanos como a los materiales; d) lnformaral Directorio cuando ésie lo requiera, de
las actividades que desanolle la Fundación en todo o parte del paÍs; e) preparary entregaral
Presidente de la FundaciÓn, para su aprobación porel Directorio, la Memoria y el Balance sobre
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C9la marcha y situación financiera de la Fundación; f) Superuisary o
sedes de la Fundación; g) En general desempeñar el cargo de Director ívo Nacional
con las faculiades y atribuciones que se le conf¡eren en er presente estatuto y con la que en
cada caso le asigne el Directorio o,el Presidente Nacional de la Fundación. El cargo a que se
refiere este artículo será rentado ¡lno será miembro del Directorio, sin perjuicio de asistir a
SUS SES'ONES CON dCrCChO A VOZ. üITULO. QUINTO. DE LAS FILIALES O SEDES.
ARTlcuLo ucÉslMo PRIMERO: En las regiones y provincias delpaís u otras divisiones
territoriales que se estimen adecuadas, habrán filiales o sedes de la Fundación, las que
cumplirán en sus respectivos tenitorios idénticos fines que contemplan estos estatutos para la
Fundacíón' ARTlcuLo vlcÉslMo sEGuNDo: sin perjuicio de ro señarado en elartículo
precedente, ras firiares o sedes de ra Fundación, se regirán en su organización,

tzladministración' patrimonio, disolución y, en general, en todo lo relacíonado con el
tsicumnlimiento de sus objetivos, por las disposiciones del presente estatuto y por las del
talReglamento que para tal efecto se dicte por el Directorio, en su caso. Tlrulo sExro.
llREGLAMENTOS' ARTIGULO V|GÉSIMO TERCERO. Et Directorio, podrá dictartodos tos
t0ireolamentos generales o especiales que crea conveniente, modificarlos y suprimirlos.
llTrrul' SÉprrrr¡ds'DE LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS y su DrsoLUCróN.

ARTícuLo ucÉslMo cuARTo: Para refo¡mar ros estatutos de la,Fundación, será
necesario 

¡ue 
ras modificaciones propuestas. sean aprobadaS !$¡*r-os dos terci-.o.g¡[g[

Directorio,'en sesión especialmente citada para tratar esta materi"il;;.";ión deberá
as¡stir un Notario P,1bli."¿;;;;; er hecho de haberse cumprido con todas ras
formalidades que estabrecen ros Estatutos para su reforma. áor,"uro vrcÉsrMo
QulNTo: Fuera de los'casos previstos por disposiciones regales vigentes, la Fundación
terminará en virtud del acuerdo de los dos tercios del*Directorio, entre los cuales debe
encontrarse el de su Presidenta, en sesión especialmente convocada para este efecto, y con
las mimas formal¡cñt señaladas en el artiJlo vigésimo cuarto anterior. ARTlcuLo
vcÉslMo sEXTO: Decretada la disolución de la Fundación a propuesta delDirectorio, en
los términos previstos en el aüículo precedente, o por disposición del presidente de la
Reg'Qlica' los bienes que forman parte de su pátrimonio perteneceÉn al Estado, de acuerdo
a lo expuesto en el artículo quinientos sesenta y uno del código civil.,,. conforme. La
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